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Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

Radicado 05001 22 03 000 2022 00622 00 

Proceso Conflicto EJECUTIVO SINGULAR 

Radicados 
Conflicto 

05001-40-03-023-2022-00767-00 
05129-40-89-001-2022-00539-00 

Ejecutante  JOEL FABIANY RIVERA COBOS 

Ejecutado OLGA CECILIA MEJÍA HERRERA 

Juzgados Conflicto VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CALDAS 

 
Se decide el conflicto negativo de competencia originado entre las 
autoridades de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
El 4 de agosto de 2022 fue repartida al Jugado Veintitrés Civil 
Municipal de Medellín la demanda ejecutiva en la que se pretende el 
cobro de $6´300.000, con base en acta de conciliación No. 1953475 
del 20 de mayo de 2022, celebrada ante el Centro de Conciliación y 
Mediación de la Policía Nacional – Valle de Aburrá. 
 
Mediante auto del 24 de agosto de 20221, ese despacho rechazó la 
demandada por falta de competencia territorial con base en el 
numeral 1 del artículo 28 del CGP, aduciendo que en el título 
ejecutivo las partes no determinaron el lugar de cumplimiento de la 
obligación, por lo que prima el del domicilio de la parte demandada, 
mismo que le corresponde a Caldas según lo informado en la 
demanda, por lo que dispuso la remisión del expediente a los jueces 
civiles municipales de ese municipio. 
 
Así, le correspondió el caso al Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de Caldas, que dispuso no asumir el conocimiento argumentando que 
el juzgado remisor se apartó del numeral 1 del artículo 28 del CGP, 
pues este no excluye otras reglas destinadas a regir la competencia 
por razón del territorio, por lo que debe darse aplicación al numeral 3 
de la misma norma, ya que se involucra un título ejecutivo, por tanto 
también es competente el juez del lugar del cumplimiento de la 
obligación siendo voluntad del accionante elegir donde el lugar donde 
presenta la demanda, por lo tanto, el lugar del cumplimiento de las 
obligaciones es en la ciudad de Medellín y ello significa que fue la 
demandante quien eligió esta ciudad para radicar la competencia para 
el conocimiento del asunto, por lo que propuso el conflicto negativo. 

                                                           
1 02 demanda anexos. 
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2. CONSIDERACIONES. 

 
2.1 COMPETENCIA. 
 
De conformidad con el inciso 4° del artículo 139 del C.G.P., originado 
conflicto negativo de competencia, se entra a resolver de plano y es 
competente esta Sala para conocer del presente asunto, teniendo en 
cuenta que se trata de un conflicto de competencia suscitado entre 
autoridades de la misma categoría y del mismo distrito judicial. 
 
2.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde a esta Sala determinar cuál de los juzgados involucrados 
tiene la competencia territorial, habiéndose invocado en la demanda 
ejecutiva el numeral 3 del artículo 28 del CGP con base en el lugar de 
cumplimiento del acta de conciliación base de cobro. 
 
2.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Para decidir se tendrán en cuenta las siguientes fuentes de derecho: 
 
La competencia territorial (Normatividad) 
 
Del Código General del Proceso: 
 

“Artículo 28. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 
en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado.  
… 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 
que involucren títulos ejecutivos es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. …”. 

 
Del Código Civil:  
 

“ARTICULO 78. LUGAR DEL DOMICILIO CIVIL: El lugar donde 
un individuo está de asiento, o donde ejerce habitualmente su 
profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecindad. 
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De la Ley 640 de 20012: 
 

“Artículo 1. Acta de conciliación.  
 El acta del acuerdo conciliatorio deberá contener lo siguiente: 
… 
5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la 
cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas.” 

 
2.4 CASO EN CONCRETO. 
 
La competencia es la distribución legal de tareas en la administración 
de justicia para establecer la autoridad que debe conocer una 
determinada acción, fin para el cual se acude a multiplicidad de 
criterios que se denominan factores de competencia, cada uno de los 
cuales, pese a no estar expresamente definido en la ley, es 
comprensible a partir de la lectura sistemática de la normatividad que 
asigna las diferentes funciones dentro de la jurisdicción.  
 
Entre dichos factores se encuentra el territorial, según el cual, en 
principio, el conocimiento de los asuntos le compete al juez del 
domicilio del demandado, sin embargo, conforme a la normatividad 
expuesta, cuando el asunto se origina en un título ejecutivo puede 
concurrir el juzgado del lugar de cumplimiento de la obligación a 
elección exclusiva del actor3.  
 
En el caso bajo estudio el ejecutante formuló su demanda ante los 
juzgados civiles municipales de Medellín, justificando su elección en el 
acápite de procedimiento, competencia y cuantía por el lugar del 
cumplimiento de la obligación y precisando en el acápite especial de 
competencia el numeral tercero del artículo 28 del CGP. 
 
Es claro entonces que la parte demandante optó por el lugar del 
cumplimiento de las obligaciones según acta de conciliación No. 
1953475 del 20 de mayo de 2022, sin embargo, dicho acuerdo no 
precisa que el lugar debe sea la ciudad de Medellín, lo que sucede es 
que en el contenido del acta, se relacionan las pretensiones de la 
conciliación y es allí en donde se indica que el negocio que originó el 
conflicto debía cumplirse en Medellín4, sin embargo, ello no significa 
que el acuerdo logrado precisara en idénticos términos que las 

                                                           
2 Norma vigente para la fecha de la conciliación, próximamente regirá la Ley 2220 de 2022, artículo 
64. 
3 Código General del Proceso art. 28 apts. 1º y 3°. 
4 Ver archivo 02 página 10. 
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obligaciones debían cumplirse en esta capital, por el contrario, lo que 
se aprecia es que, en contravía al mandato del artículo 1 de la Ley 640 
del 2001, no se precisó el lugar del cumplimento de las obligaciones. 
  
En ausencia de lugar de cumplimiento expresamente convenido en el 
acta de conciliación, se impone concluir que el título carece del lugar 
donde las obligaciones debían cumplirse y, por tanto, quien debe 
conocer del asunto no es el juez ante quien originalmente se instauró 
la demanda, sino el juez al que se remitió con posterioridad, esto es, el 
del lugar del domicilio del demandado en aplicación del fuero general 
de atribución de competencia territorial pues, por las razones 
expuestas, en este caso no hay concurrencia de fueros. 
  
Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín Sala Unitaria de 
Decisión Civil,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: DECLARAR que la competencia territorial para conocer el 
asunto de la referencia corresponde al JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al citado despacho judicial para lo 
de su competencia e informar lo decidido al otro despacho referido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
MAGISTRADO 


